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CTA NÚMERO 065 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIMA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE 2025, DENTRO DEL SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA DIP. 
LORENA DE LA GARZA VENECIA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS, DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO CON LA ASISTENCIA 
AL PASE DE LISTA DE 31 DIPUTADAS Y DIPUTADOS EN EL PLENO Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ACUERDO NÚMERO 023 APROBADO EL DÍA 4 DE 
NOVIEMBRE DE 2024, VÍA PLATAFORMA VIRTUAL 3 DIPUTADOS; 
INCORPORÁNDOSE 8 EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN; LA PRESIDENTA 
DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  
 
LA PRESIDENTA DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA 
UNIVERSIDAD INTERAMERICANA DEL NORTE CAMPUS DE SAN NICOLÁS, 
ACOMPAÑADOS POR SU MAESTRO, EL LIC. VÍCTOR DE JESÚS CRUZ 
CASTRO, QUIENES SE ENCUENTRAN EN LAS GALERÍAS DEL RECINTO 
LEGISLATIVO. 
 
ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA INSTRUYÓ A LA SECRETARIA PARA DAR 
LECTURA AL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA ESTA SESIÓN 
ORDINARIA. SE DIO LECTURA. Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO. 
FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES. 
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES.  
ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 18 Y 19 DE MARZO DE 2025, EN VIRTUD 
DE QUE FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, FUE APROBADA LA 
DISPENSA POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES. Y AL NO HABER MODIFICACIÓN 
A LAS MISMAS, SE PUSIERON A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. SIENDO 
APROBADAS POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 23 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  LOS DIP. JESÚS ALBERTO 
ELIZONDO SALAZAR Y GABRIELA GOVEA LÓPEZ, SOLICITARON QUE SEAN 
TURNADOS CON CARÁCTER DE URGENTE LOS ASUNTOS 2 Y 6, 
RESPECTIVAMENTE. SE DIERON LOS TRÁMITES REQUERIDOS. LA DIP. ITZEL 
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SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, SOLICITÓ QUE LOS ASUNTOS 9 Y 10 SEAN 
TURNADOS CON CARÁCTER DE URGENTE. SE DIERON LOS TRÁMITES 
SOLICITADOS.  
 
EL DIP. JOSÉ MANUEL VALDEZ SALAZAR SOLICITÓ OFRECER UN MINUTO 
DE SILENCIO EN MEMORIA DE LAS PERSONAS QUE PERDIERON LA VIDA 
AYER, EN UN TRÁGICO ACCIDENTE EN LA SIERRA DE SANTIAGO, NUEVO 
LEÓN. ASIMISMO, LA PRESIDENTA INFORMÓ DEL MUY LAMENTABLE 
FALLECIMIENTO DE NUESTRA COMPAÑERA, LA C. NORMA BEATRIZ 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, QUIEN DESARROLLABA SUS LABORES EN EL 
DEPARTAMENTO DE ARCHIVO Y BIBLIOTECA DE ESTE PODER 
LEGISLATIVO, EXTENDIENDO A SUS FAMILIARES, EL MÁS SENTIDO 
PÉSAME A NOMBRE DE ESTA LEGISLATURA; ASÍ COMO LAS 
CONDOLENCIAS A LA C. ESMERALDA PONCE, INTEGRANTE DE LA 
OFICIALÍA MAYOR, POR EL SENSIBLE FALLECIMIENTO DE SU MADRE, LA 
SEÑORA ROSA MARÍA PONCE ARENAS.  SE BRINDO UN MINUTO DE SILENCIO.  
  
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, PRESENTÓ UNA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 46 Y 53 Y 
SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXV AL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO, EN RELACIÓN A LA MEDIACIÓN ESCOLAR Y ANÁLISIS 
CRÍTICO DE LA ALFABETIZACIÓN DIGITAL. SE SUSCRIBE A LA INICIATIVA 
LA DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.  
 
EL DIP. RAFAEL EDUARDO RAMOS DE LA GARZA, PRESENTÓ UNA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 7 DE LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE 
DISCRIMINACIÓN POR REQUISITOS LABORALES. SE TURNÓ A LA 
COMISIÓN DE BIENESTAR, DERECHOS HUMANOS, PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS.  
 
LA DIP. ROCÍO MAYBE MONTALVO ADAME, PRESENTÓ UNA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO, EN MATERIA DE CERTIFICACIÓN A LOS 
ALUMNOS CON DISCAPACIDAD EGRESADOS DE LOS CENTROS DE 
ATENCIÓN MÚLTIPLE (CAM) CON CAPACITACIÓN LABORAL. SE TURNÓ A 
LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.  
 
INFORME DE COMISIONES.  
LA DIP. ARMIDA SERRATO FLORES, SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN 
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DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 
BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS 
DICTÁMENES EXP. 13306/LXXV, 13316/LXXV Y 13663/LXXV, Y 13626/LXXV DE 
LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, 16968/LXXVI Y 18014/LXXVI DE LA 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, 
18841/LXXVII DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y 
19260/LXXVII DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD. - FUE APROBADA LA 
DISPENSA DE TRÁMITE POR MAYORÍA. 
 
LA DIP. ARMIDA SERRATO FLORES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16968/LXXVI, QUE 
CONTIENE SOLICITUD PRESENTADA POR EL MUNICIPIO DE GENERAL 
ZARAGOZA, NUEVO LEÓN, PARA LA AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR 
FINANCIAMIENTO BAJO EL PROGRAMA DE LA LÍNEA DE CRÉDITO GLOBAL 
MUNICIPAL, HASTA POR LA CANTIDAD DE $ 1,100,000.00 (UN MILLÓN CIEN 
MIL PESOS 00/100 M.N.). ACORDÁNDOSE QUE SE TIENEN POR RECIBIDAS, 
QUEDANDO SUPERADAS Y SIN MATERIA. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. ARMIDA SERRATO FLORES. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ARMIDA SERRATO FLORES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 18014/LXXVI, QUE 
CONTIENE LAS OBSERVACIONES AL DECRETO 500 QUE CONTIENE EL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 DEL 
MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN.  ACORDÁNDOSE QUE SE TIENEN 
POR RECIBIDAS, QUEDANDO SUPERADAS Y SIN MATERIA. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ARMIDA SERRATO FLORES. LOS DIP. TOMÁS 
ROBERTO MONTOYA DÍAZ Y PAOLA CRISTINA LINARES LÓPEZ, 
SOLICITARON EXCUSARSE DE LA VOTACIÓN DEL PRESENTE DICTAMEN. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. LA PRESIDENTA INSTRUYÓ PARA QUE 
QUEDE ASENTADO EN ESTA ACTA QUE LOS DIP. TOMÁS ROBERTO 
MONTOYA DÍAZ Y PAOLA CRISTINA LINARES LÓPEZ, FUERON 
EXCUSADOS DE ÉSTA VOTACIÓN.  
 
EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 13306/LXXV, 13316/LXXV Y 13663/LXXV, QUE CONTIENE DIVERSOS 
FINANCIAMIENTOS SOLICITADOS PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2020 Y 
2021. ACORDÁNDOSE QUE QUEDA SIN MATERIA. INTERVINO A FAVOR DEL 
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DICTAMEN EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR 34 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 13626/LXXV, QUE CONTIENE OFICIO MEDIANTE EL 
CUAL COMUNICAN QUE DEBIDO A LA SITUACIÓN PROVOCADA POR LA 
CONTINGENCIA SANITARIA DECRETADA POR LA APARICIÓN DE LA 
ENFERMEDAD CONOCIDA COMO COVID-19, QUE HA PROVOCADO LA 
DISMINUCIÓN DE LA RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE EN 
CONSECUENCIA UNA CAÍDA EN LAS PARTICIPACIONES FEDERALES QUE 
CORRESPONDEN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS CON 
RESPECTO A LO PRESUPUESTADO PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL 2020. 
ACORDÁNDOSE QUE SE ARCHIVA Y SE DETERMINA COMO ASUNTO 
CONCLUIDO. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. SANDRA 
ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 37 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ESTHER BERENICE MARTÍNEZ DÍAZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 18841/LXXVII, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTICULO 83 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE 
SESIONES HÍBRIDAS. (PRIMERA VUELTA). ACORDÁNDOSE QUE SE APRUEBA 
SOMETER A DISCUSIÓN. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 211 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, PARA PODER SER SOMETIDO A DISCUSIÓN EL PRESENTE DICTAMEN, 
SE REQUIERE LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LOS VOTOS DE LA 
ASAMBLEA. HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO 
QUE SEA SOMETIDO A DISCUSIÓN EL DICTAMEN POR 38 VOTOS. 
INTERVINIERON EN EL DICTAMEN LAS DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO 
SUÁREZ Y REYNA REYES MOLINA. AL NO HABER MÁS INTERVENCIONES, 
LA PRESIDENTA GIRÓ INSTRUCCIONES A LA SECRETARÍA PARA QUE SE 
SIRVA ELABORAR LOS EXTRACTOS DE LAS DISCUSIONES SUSCITADAS 
SOBRE ESTE DICTAMEN Y MANDARLAS A PUBLICAR Y CIRCULAR 
PROFUSAMENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 212 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN.  
 
LA DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUVENTUD, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 19260/LXXVII, QUE CONTIENE UN EXHORTO A LOS 51 MUNICIPIOS DE 
NUEVO LEÓN, A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y ATENDIENDO 
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A LA SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA, INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS 
NECESARIOS PARA LA CREACIÓN DE INSTITUTOS MUNICIPALES DE LA 
JUVENTUD COMO ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, DOTADOS DE 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO. ACORDÁNDOSE QUE ES 
DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. ANA 
MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ, ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA Y 
GRETA PAMELA BARRA HERNÁNDEZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE 
DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR 
MAYORÍA. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO 
SALAZAR Y MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS. FUE APROBADO EL DICTAMEN 
POR 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ACUERDA 
REALIZAR UNA MESA DE TRABAJO CON LAS COMISIONES UNIDAS DE 
LEGISLACIÓN Y DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, CON EL FIN DE 
ANALIZAR LOS EXPEDIENTES 19671/LXXVII, 19696/LXXVII Y 19697/LXXVII, 
RELATIVOS A LA RESTAURACIÓN, PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL DE NUEVO LEÓN. ASIMISMO, SE LE INSTRUYE A 
LA OFICIALÍA MAYOR DE ESTE CONGRESO, FACILITAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE DICHOS EVENTOS. INTERVINO A 
FAVOR EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ. SE PUSO A CONSIDERACIÓN 
DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES. ACTO 
SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR 37 VOTOS. 
 
LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN AL “24 DE MARZO, DÍA 
MUNDIAL DE LA TUBERCULOSIS”. 
  
LA DIP. REYNA REYES MOLINA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO MORENA, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE 
SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, REMITA A ESTA SOBERANÍA UN 
INFORME DETALLADO SOBRE: LOS RESULTADOS OBTENIDOS CON LA 
EVALUACIÓN "NUEVO LEÓN APRENDE" EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
ESTATAL, LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA MEJORAR EL 
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APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS CON DEFICIENCIAS EN LECTURA, 
ESCRITURA Y MATEMÁTICAS, LA ESTRATEGIA DE INVOLUCRAMIENTO DE 
LOS PADRES DE FAMILIA EN EL PROCESO DE MEJORA EDUCATIVA TRAS LA 
OBTENCIÓN DE LOS RESULTADOS, Y LA COMPATIBILIDAD DE ESTE 
PROCESO DE EVALUACIÓN CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL. INTERVINIERON A 
FAVOR LOS DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ Y PERLA DE LOS ÁNGELES 
VILLARREAL VALDEZ. SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL 
QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE 
APROBADO POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ 
A VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 35 
VOTOS. 
 
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE 
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL DIRECTOR DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO (METRORREY), PARA QUE A LA BREVEDAD 
POSIBLE Y EN LA MEDIDA DE SUS FACULTADES, REALICE LAS SIGUIENTES 
ACCIONES: SE REPAREN Y SE VERIFIQUE QUE SEAN FUNCIONALES TODOS 
LOS BOTONES DE EMERGENCIA CON LOS QUE CUENTAN ALGUNAS 
ESTACIONES DEL METRO; Y, CONFORME A SU CAPACIDAD 
PRESUPUESTARIA, SE INSTALEN MÁS BOTONES DE EMERGENCIA EN LAS 
DIVERSAS ESTACIONES DEL METRO, DANDO PREFERENCIA A LAS QUE NO 
CUENTEN CON DICHOS DISPOSITIVOS. LO ANTERIOR, A FIN DE QUE LOS 
USUARIOS PUEDAN CONTAR CON UNA HERRAMIENTA FUNCIONAL Y 
EFICAZ PARA SU SEGURIDAD, DENTRO Y FUERA DE LAS INSTALACIONES 
DEL METRO. INTERVINO A FAVOR EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ. SE 
PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 34 VOTOS. 
 
LA DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIMA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
APRUEBA REALIZAR UN ESPACIO SOLEMNE EN SESIÓN ORDINARIA DE 
PLENO PARA RECONOCER Y HOMENAJEAR EN FECHA 26 DE MARZO DE 
2025, A LA MTRA. TRINIDAD DELGADO VALERO, POR SUS 63 AÑOS DE 
TRAYECTORIA ARTÍSTICA Y CONTRIBUCIONES AL TEATRO, PROMOCIÓN 
DE LA CULTURA, LA FORMACIÓN DE NUEVAS GENERACIONES DE 
ARTISTAS Y SU INCANSABLE LABOR EN EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
ARTES ESCÉNICAS EN EL ESTADO. ASIMISMO, SE SOLICITÓ A LA OFICIALÍA 
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MAYOR DE ESTE CONGRESO, FACILITAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
LA REALIZACIÓN DE DICHO EVENTO. INTERVINO A FAVOR EL DIP. MAURO 
GUERRA VILLARREAL. SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL 
QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE 
APROBADO POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ 
A VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 35 
VOTOS. 
 
LA DIP. ESTHER BERENICE MARTÍNEZ DÍAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MORENA, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL 
INSTITUTO DE MOVILIDAD PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS IMPLEMENTE CURSOS DE ATENCIÓN Y 
SERVICIO AL USUARIO CON PERSPECTIVA DE RESPETO A LOS DERECHOS 
HUMANOS DIRIGIDOS, HERRAMIENTAS DE MANEJO EMOCIONAL Y 
RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS A LOS OPERADORES DE 
AUTOBUSES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, CON LA FINALIDAD DE 
PREVENIR Y ERRADICAR HECHOS DE VIOLENCIA QUE SE SUSCITEN 
DURANTE SU JORNADA. AL NO HABER ORADORES EN CONTRA NI A FAVOR, 
SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 32 VOTOS. 
 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN EL APARTADO DE ASUNTOS 
GENERALES, LA PRESIDENTA EN FUNCIONES, DIP. GRECIA BENAVIDES 
FLORES, INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA PARA DAR LECTURA AL PROYECTO 
DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA. SE DIO 
LECTURA. Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO. FUE APROBADO 
POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES.  
 
LA PRESIDENTA EN FUNCIONES, DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, 
CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA 
QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
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    SECRETARIA                                    SECRETARIA 
                Por M. de Ley 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO  DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO 
SUÁREZ     CHÁVEZ 
 
 
 
ACTA NÚM. 065-LXXVII-S.O. - 25 
LUNES 24 DE MARZO DE 2025.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
LUNES 24 DE MARZO DE 2025 

 
1. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 

HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DE MORENA DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE 
EXHORTAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE, 
EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES, 
IMPLEMENTEN EN NUEVO LEÓN UN PROGRAMA DE DESARME 
VOLUNTARIO, CON EL FIN DE CONTRIBUIR A LA MEJORA DE 
SEGURIDAD Y LA PAZ EN NUESTRA ENTIDAD. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
2. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO 

SALAZAR, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE 
LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE PAVIMENTOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 
A LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE PAVIMENTOS Y 
ACCIDENTES OCASIONADOS POR BACHES EN LA VÍA PÚBLICA. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO. 

 
3. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ANA MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS 68 Y 
120 Y POR ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 20 BIS III Y 20 BIS IV DE LA 
LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, EN MATERIA DE QUE EN LAS 
ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DEBERÁN TENER PROTOCOLOS 
DE ACTUACIÓN, PARA LA PREVENCIÓN DE CASOS DE VIOLENCIA 
ESCOLAR. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE. 
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4. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ANA MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 270 BIS 1 Y 270 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA RELATIVO A LA SANCIÓN DE LOS 
DELITOS DENTRO DE UNA INSTITUCIÓN ESCOLAR. DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ 

Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA C. DIP. PERLA DE LOS 
ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, COORDINADORA DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE 
LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 
APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA 
DRA. ALMA ROSA MARROQUÍN ESCAMILLA, DIRECTORA GENERAL 
DE SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, O.P.D., PARA QUE EN 
COORDINACIÓN CON EL C. DR. OSCAR VIDAL GUTIÉRREZ, DIRECTOR 
DE LA FACULTAD DE MEDICINA Y HOSPITAL UNIVERSITARIO “DR. 
JOSÉ ELEUTERIO GONZÁLEZ”, REALICE LOS ACUERDOS 
NECESARIOS PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA, INSUMOS Y 
PERSONAL DEL HOSPITAL GENERAL DE JUÁREZ, PUEDAN SER 
OPERADOS Y ADMINISTRADOS POR EL HOSPITAL UNIVERSITARIO. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. 

 
6. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA 

FUENTE FLORES Y LOS INTEGRANTES DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL; DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ Y LOS INTEGRANTES 
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y LA C. DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL 
VALDEZ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA, ADICIÓN 
Y DEROGACIÓN A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN 
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MATERIA DE REFORMA JUDICIAL. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON 
CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

 
7. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ROCÍO MAYBE MONTALVO 

ADAME, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
RELACIÓN A REFORZAR EL CAPÍTULO DE DELITOS CONTRA EL 
MEDIO AMBIENTE. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
8. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO 

CHÁVEZ Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN 
A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SOBRE LA 
FISCALÍA EN DELITOS CIBERNÉTICOS. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
9. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 

ALMANZA Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN 
A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL SOBRE 
MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E 
HISTÓRICOS, RELATIVA A LOS REQUISITOS DE RESTAURACIÓN DE 
EDIFICIOS HISTÓRICOS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 
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10. ESCRITO SIGNADO POR LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DE ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR 
ADICIÓN DE UN CAPÍTULO XIV DENOMINADO “DE LA 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PATRIMONIO EN LOS 
MUNICIPIOS” A LA LEY DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
11. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ANA MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE UN ANEXO AL EXPEDIENTE 19373/LXXVII RELATIVO A LA 
LEY DE FOMENTO A LA INVERSIÓN Y AL EMPLEO PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
19373/LXXVII QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

 
12. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. GRETA PAMELA BARRA 

HERNÁNDEZ Y MARIO ALEJANDRO SOTO ESQUER, INTEGRANTES 
DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 260 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN MATERIA DE SANCIONES AL DELITO DE ABUSO SEXUAL. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
13. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. JESÚS HOMERO AGUILAR 

HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUALAHUISES NUEVO 
LEÓN MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 
EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y 
SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 65, 67, 69, 
74, 75, 77, 86, 95, 90, 107, 108, 109, 118, 122 Y 127 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 
PROMOVENTES. 

 
14. ESCRITO PRESENTADO POR LAS CC. DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ Y 

DIP. ARMIDA SERRATO FLORES, INTEGRANTES DEL GRUPO 
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LEGISLATIVO DE PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE 
LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 
APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA 
C. DRA. ALMA ROSA MARROQUÍN ESCAMILLA, SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO, A FIN DE QUE EN SITUACIONES DONDE EXISTA 
UNA CONTINGENCIA AMBIENTAL POR LA MALA CALIDAD DEL AIRE, 
FOMENTE Y PROMUEVA A TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
A SU ALCANCE, EL USO DEL CUBRE BOCAS Y OTRAS MEDIDAS COMO 
EL BEBER ABUNDANTE LÍQUIDOS, CERRAR PUERTAS Y VENTANAS, 
USAR ANTEOJOS, ENTRE OTRAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. 

 
15. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JOSÉ LUIS MONTALVO LUNA, 

SECRETARIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO DÉCIMO DEL 
ARTÍCULO 25 Y LA FRACCIÓN XXIX-Y DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
DIGITALIZACIÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

 
16. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DRA. MAYELA MARÍA DE 

LOURDES QUIROGA TAMEZ, DIRECTORA GENERAL DEL 
FIDEICOMISO NO. BP417 FIDEICOMISO DE MANTENIMIENTO 
MONTERREY, MEDIANTE EL CUAL REMITE LA CUENTA PÚBLICA 
DEL EJERCICIO FISCAL 2024. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
17. OFICIO SIGNADO POR EL C. CHRISTIAN DAVID GARZA LOMAS, 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN 
AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y 
SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 201 
APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
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DEL PRESENTE OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
18. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ESTHER BERENICE MARTÍNEZ 

DÍAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA 
LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA 
DE REFORMA Y ADICIÓN DE DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y A LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN EN MATERIA DE LA CREACIÓN DE UN REGISTRO 
ESTATAL DE AGRESORES SEXUALES. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES IV Y XXV DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LAS 
COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y A LA 
DE LA FAMILIA Y DERECHOS DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
19. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JOSÉ MANUEL VALDEZ SALAZAR, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR 
ADICIÓN DE UN CAPÍTULO V BIS DENOMINADO “DE LA CASA DEL 
ESTUDIANTE” QUE CONTIENE LOS ARTÍCULOS 37 BIS 4, 37 BIS 5 Y 37 
BIS 6 DE LA LEY DE JUVENTUD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
RELATIVO A LA COORDINACIÓN ENTRE EL ESTADO Y EL INSTITUTO 
DE LA JUVENTUD PARA LA CREACIÓN DE LA CASA DEL ESTUDIANTE 
PARA JÓVENES QUE NO RESIDAN EN EL ÁREA METROPOLITANA. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XIV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUVENTUD. 

 
20. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 9 Y 232 DE 
LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE 
SANCIONES. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 
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21. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. MTRO. JORGE ALBERTO ZÚÑIGA 

AGUILAR, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
DESARROLLO POLICIAL, MEDIANTE EL CUAL REMITE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2024. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
22. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. ING. MARTÍN CASTILLO 

COVARRUBIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL Y MTRA. VIRGINIA CORTES 
ALEMÁN, TESORERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ARAMBERRI, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITEN EL AVANCE DE 
GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE 
DE 2024. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
23. OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO 

CHÁVEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA SE ILUMINE DE COLOR AZUL LA FACHADA DE ESTE 
PODER LEGISLATIVO, EL DÍA 2 DE ABRIL, EN APOYO DEL DÍA 
MUNDIAL DE LA CONCIENTIZACIÓN SOBRE EL AUTISMO. DE 
ENTERADA Y SE INSTRUYE A LOS ÓRGANOS DE APOYO, 
REALICEN LO NECESARIO PARA LLEVAR A CABO LA 
ILUMINACIÓN DE ESTE PALACIO LEGISLATIVO EL DÍA 2 DE 
ABRIL EN APOYO DEL DÍA MUNDIAL DE LA CONCIENTIZACIÓN 
SOBRE EL AUTISMO. 

 

 

 


